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«ESCRITURA DE DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN DE 

OBRA Y MODIFICACIÓN DE DIVISIÓN HORIZONTAL» 

NUMERO SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE. -----------  

En Cártama a veintinueve de abril de dos mil 

veintiséis. ---------------------------------------  

Ante mí, ANTONIO JESUS LÁINEZ CASADO DE AMEZÚA, 

Notario de esta ciudad y del Ilustre Colegio Notarial 

de Andalucia. -------------------------------------  

==== C O M P A R E C E ==== 

DOÑA NURIA SANTOS AMBROSIO, peluquera, mayor de 

edad, divorciada, vecina de Málaga (Málaga), con 

domicilio en Calle Abul Beka 1, bajo 1 y con D.N.I. 

y N.I.F. número 74.833.010-A. ---------------------  

Le identifico legalmente por su reseñado 

documento y constan de sus manifestaciones sus 

circunstancias personales. ------------------------  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En su propio nombre y tiene, a mi juicio, 

capacidad y legitimación para otorgar la presente 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN DE OBRA Y 
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MODIFICACIÓN, y al efecto exponel: ----------------  

I.- Que DOÑA NURIA SANTOS AMBROSIO, es dueña del 

pleno domino de la siguiente finca que no constituye 

su vivienda habitual familiar: --------------------  

DESCRIPCIÓN: FINCA NÚMERO UNO.- LOCAL COMERCIAL 

en planta baja y entreplanta, con acceso por escalera 

propia del Edificio, sito en Málaga, enclavado en la 

carretera de la Casa de la Misericordia, partido 

primero de la Vega de este término, hoy según 

Certificación Descriptiva y Gráfica Av. Sor Teresa 

Prat, 87, Es:1, pl:00, Pt:01. ---------------------  

Comprende una superficie útil de ciento cuarenta 

y un metros con treinta y dos decímetros cuadrados 

y construida de ciento setenta y seis metros con 

sesenta y cinco decímetros cuadrados. -------------  

REFERENCIA CATASTRAL. Segun se me indica es la 

numero 1119120UF7611N0001OJ y a requerimiento 

expreso de quien comparece obtengo por vía 

telemática, para su incorporación, Certificado 

Descriptivo y Gráfico con linderos y coordenadas 

georreferenciadas vértices de la parcela catastral. 

Linda: por su frente con calle de su situación, 

derecha entrando y fond con Don Manuel Martin 

Estevez, e izquierda con zaguan, y caja de escaleras 
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y Diego Garcia Rosso. -----------------------------  

CUOTA.- Se le asigna una cuota de participación 

en los gastos y elementos comúnes del edificio de 

veintiun enteros, con quientos ochenta y siete 

milésimas por ciento. -----------------------------  

TITULO.- El de compra en escritura autorizada en 

Málaga ante el Notario Don Jose Castaño Casanova, el 

día veintiocho de diciembre de dos mil cinco con el 

número siete mil quinientos noventa y siete de 

protocolo. ----------------------------------------  

INSCRIPCIÓN.- Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Alora al tomo 3186, libro 624, folio 3, 

finca registral número 21310, inscripción 2ª y con 

CRU: 290019000462393. -----------------------------  

CARGAS Y SITUACION POSESORIA: La finca está 

gravada según manifiesta su actual propietario con 

las siguientes cargas: ----------------------------  

y con las cargas que resultan de dicha nota que 

las partes declaran conocer y aceptar que se dan 

aqui por reproducidas y cuyo original se incorpora 
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al presente instrumento 

Por lo demás, está libre de otras cargas y 

gravámenes, así como de arrendatarios y poseedores, 

y al corriente de pago de todo tipo de gastos a los 

que esté afecta como pudieran ser el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles y demás tributos que recaen sobre 

la misma o los gastos comunes del edificio, quedando 

advertidas ambas partes de la afección al pago de 

dichos gastos de acuerdo con la Ley de Propiedad 

Horizontal y la legislación tributaria; todo ello 

según afirma su actual propietario. ---------------  

Y, conforme al artículo 175.1 del Reglamento 

Notarial, yo, el Notario, obtengo información 

del Registro de la Propiedad correspondiente, 

por medio nota simple de información continuada 

remitida a mi por medio de telefax, recibido con 

fecha FECHA FAX(, del que resulta que la 

situación registral de titularidad y cargas no es 

disconforme con lo expuesto. ----------------------  

Yo el notario advierto de que en principio la 

situación jurídica de la finca descrita vendrá 

determinada por lo que resulte de los asientos 

registrales en el momento de la presentación de la 

copia autorizada de esta escritura en el Registro de 
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la Propiedad, cuyo contenido prevalecerá sobre la 

información que se haya obtenido, por cualquier 

medio, con anterioridad al presente acto. ---------  

II.- Que dicha entidad pertenece al siguiente 

edificio: -----------------------------------------  

URBANA.- Edificio destinado a locales 

comerciales, viviendas y trasteros, que se componen 

de plantas baja y entreplanta, cuyo uso es de locales 

comericales; cinco plantas en altura, cuyo uso es de 

viviendas; y planta sexta, en la que se ubican ocho 

trasteros. ----------------------------------------  

La planta baja se destina a local comercial con 

entreplanta y tiene una superficie útil de ciento 

cuarenta y un metros, con treinta y dos decímetros 

cuadrados. ----------------------------------------  

Además en esta planta se ubican la caja de 

escalera, ascensor, zaguan y un cuarto de uso común. 

En planta primera existe una vivienda de tipo A. 

En planta segunda existe otra vivienda de tipo 

A. ------------------------------------------------  
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En plantas rimera y segundo, existe una viveinda 

duplex. -------------------------------------------  

En planta tercera existe una vi veinda de tipo 

A. ------------------------------------------------  

En planta cuarta existe otra vivienda de tipo A. 

En plantas tercera y cuarta existe una vivienda 

tipo duplex. --------------------------------------  

En planta quinta exiten dos viviendas, una de 

tipo A y otra de tipo B. --------------------------  

La planta sexta se destina a trasteros, con un 

total de ocho númerados del uno al ocho, inclusives. 

Tiene el edificio una total superficie útil de 

seiscientos cuarenta y tres metros con noventa y 

cuatro decímetros cuadrados. ----------------------  

INSCRIPCIÓN.- Dicho edificio se encuentra 

inscrita en el Registro de la Propiedad número Doce 

de Málaga como 16687. -----------------------------  

III.- Que dicho edificio se división 

horzontalmente en los siguientes elementos: -------  

.- NÚMERO UNO.- LOCAL COMECIAL, planta baja y 

entreplanta. --------------------------------------  

CUOTA.- veintiuno con quinientos ochenta y siete 

por ciento (21,587 %). ----------------------------  

.- NUMERO DOS.- VIVIENDA TIPO A, en planta 
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primera. ------------------------------------------  

CUOTA.- diez con veintiocho por ciento (10,280 

%). -----------------------------------------------  

.- NÚMERO TRES.- VIVIENDA TIPO DUPLEX TIPO B, en 

planta primera y segunda. -------------------------  

CUOTA.- ocho con setecientos noventa y cinco por 

ciento (8,795 %). ---------------------------------  

.- NÚMERO CUATRO.- VIVIENDA TIPO A, en planta 

segunda. ------------------------------------------  

CUOTA.- diez con veintiocho por ciento (10,280 

%). -----------------------------------------------  

.- NÚMERO CINCO.- VIVIENDA TIPO A, en planta 

tercera. ------------------------------------------  

CUOTA.- diez con veintiocho por ciento (10,280 

%). -----------------------------------------------  

.- NÚMERO SEIS.- VIVIENDA TIPO DUPLEX, TIPO B, 

en planta tercera y cuarta. -----------------------  

CUOTA.- ocho con setecientos noventa y cinco por 

ciento (8,795 %). ---------------------------------  

.- NÚMERO SIETE.- VIVIENDA TIPO A, en planta 
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cuarta. -------------------------------------------  

CUOTA.- diez con veintiocho por ciento (10,280 

%). -----------------------------------------------  

.- NÚMERO OCHO.- VIVIENDA TIPO A, en planta 

quinta. -------------------------------------------  

CUOTA.- siete con ochocientos cuarenta y siete 

por ciento (7,847 %). -----------------------------  

.- NÚMERO NUEVE.- VIVIENDA TIPO B, en planta 

quinta. -------------------------------------------  

CUOTA.- siete con cero treinta y cuatro por 

ciento (7,034 %). ---------------------------------  

.- NÚMERO DIEZ.- LOCAL en planta sexta, 

destiando a trasteros con un total de ocho numerados 

correlativamente del uno al ocho, inclusives. -----  

CUOTA.- cuatro con ochocientos veintidós por 

ciento (4,822 %). ---------------------------------  

En los estautos de dicha división horizontal 

consta lo siguiente: ------------------------------  

“Los propietarios, presentes y futuros, de las 

diferentes unidades registrales objeto de la 

presente división horizontal podrán, por su propia 

autoridad, sin necesidad de consentimiento alguno de 

la Junta de Condueños, proceder a su agrupación, 

agregación, segregación o división de los mismos, 
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con la única limitación de redistribuir la cuota de 

participación asignada al originario entre los 

nuevos resultaltes, sin alteración de las 

restantes.”. --------------------------------------  

 IV.- Se incorpora certificado de antigüedad del 

inmueble expedido por el Arquitecto Técnico e 

Ingeniero de la Edificación perteneciente al Colegio 

Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 

Málaga, DON FRANCISCO JAVIER ARCAS PÉREZ cuya firma 

legitimo por coincidir con otra indubitada por mi y 

visado por su referido Colegio con fecha catorce de 

mayo de dos mil veinticinco, donde consta que se 

encontraba en su estado actual de dos locales 

comerciales y una vivienda en la entreplanta desde 

hace más de quince años, desprendiéndose del mismo 

no existe ampliación volumétrica del edificio al que 

pertenece. ----------------------------------------  

V.- Se incorpora testimonio del original del 

libro de actas y certificado emitido por la 

presidenta de la comunidad de propietarios DOÑA 
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PATRICIA ESCALANTE OCAÑA y del Secretario-

Administrador DON HILARIO BRAVO FERNANDEZ, cuyas 

firmas legitimo del primero por haber sido puesta en 

mi presencia y del segundo por coincidir con otra 

indubitada por mi y donde se autorizada al cambio de 

uso y modificaciones hipotecarias contenidas en el 

presente instrumento público, en especial la 

asignación del uso exclusivo del patio debiendo ser 

los gastos y que el titular o titulares de la entidad 

que tuviera asignado un uso exclusivo y excluyente 

de dicho patio, sufragará los gastos de 

mantenimiento, limpieza, reparación y conservación 

ordinaria o extraordinaria del mismo, modificandose 

por tanto los estatutos de la comunidad en dicho 

sentido. ------------------------------------------  

V.- Que expuesto cuanto antecede, los 

comparecientes. -----------------------------------  

 ========OTORGAN======== 

PRIMERO.- DECLARACIÓN DE AMPLIACIÓN DE OBRA 

NUEVA CONSTRUIDA DEL EDIFICIO Y DE ELEMENTO DE LA 

DIVISIÓN HORIZONTAL:  

Que sobre sobre la entidad descrita con el número 

UNO, perteneciente al edificio antes descrito la 

compareciente ha ampliado el mismo sin que exista 
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una modificación volumétrica del mismo conforme se 

acredita con el certificado técnico incorporado, 

cuya finalización se produjo hace más tiempo del 

establecido por la vigente legislación del Suelo y 

de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 

para la prescripción de la infracción en que hubiera 

podido incurrir el edificante, como se acredita con 

el certificado emitido por el Ayuntamiento de Málaga 

de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitres, 

donde consta como asimilado fuera de ordenación, 

acreditativa de la descripción y de la antiguedad de 

la construccion y que dejo unida a esta matriz. ---  

La modificación contenida en el certificado 

incorporado deja el edificio y la entidad descrita 

con las siguientes descripciones: -----------------  

A).- En cuanto al edificio: -------------------  

URBANA.- Edificio destinado a locales 

comerciales, viviendas y trasteros, que se componen 

de planta baja y entreplanta, cuyo uso es de locales 

comerciales; cinco plantas en altura, cuyo uso es de 
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viviendas; y planta sexta, en la que se ubican ocho 

trasteros. ----------------------------------------  

La planta baja se destina a dos locales 

comerciales con accesos independientes desde calle 

de situación con una superficies construidas de 

cuarenta y cinco metros con ocho decímetros 

cuadrados (45,08 m²) y cincuenta y tres metros con 

ochenta y nueve decímetros cuadrados (53,89 m²), 

respectivamente, acceso a vivienda en entreplanta 

con una superficie de nueve metros con treinta y 

seis decímetros cuadrados (9,36 m²) y vivienda en 

entreplanta distribuida en varias habitaciones y 

dependencias con una supeficie total construida de 

ciento veintitrés metros con cuarenta y nueve 

decímetros cuadrados (123,49 m²). -----------------  

Además en esta planta se ubican la caja de 

escalera, ascensor, zaguan y un cuarto de uso común. 

En planta primera existe una vivienda de tipo A. 

En planta segunda existe otra vivienda de tipo 

A. ------------------------------------------------  

En plantas primera y segunda, existe una 

vivienda duplex. ----------------------------------  

En planta tercera existe una vivienda de tipo A. 

En planta cuarta existe otra vivienda de tipo A. 
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En plantas tercera y cuarta existe una vivienda 

tipo duplex. --------------------------------------  

En planta quinta exiten dos viviendas, una de 

tipo A y otra de tipo B. --------------------------  

La planta sexta se destina a trasteros, con un 

total de ocho númerados del uno al ocho, inclusives. 

Tiene el edificio una total superficie útil de 

seiscientos cuarenta y tres metros con noventa y 

cuatro decímetros cuadrados. ----------------------  

En su conjunto según me indican y consta en la 

certificación catastral incorporada linda teniendo 

como frente la Avenida Sor Teresa Prat, por su 

derecha entrando con calle Abul Beka, por su 

izquierda entrando con el número 85 de la Avenida 

Sor Teresa Prat y por su fondo con el número 3 de la 

calle Abul Beka. ----------------------------------  

B).- Y en cuanto a la entidad: ----------------  

FINCA NÚMERO UNO.- LOCALES COMERCIALES en planta 

baja y acceso a vivienda y vivienda en entreplanta, 

con accesos independientes desde calle de situación, 
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sito en Málaga, enclavado en la carretera de la Casa 

de la Misericordia, partido primero de la Vega de 

este término, hoy según Certificación Descriptiva y 

Gráfica Av. Sor Teresa Prat, 87, Es:1, pl:00, Pt:01. 

Se destina a dos locales comerciales con accesos 

independientes desde calle de situación con 

superficie construidas de cuarenta y cinco metros 

con ocho decímetros cuadrados (45,08 m²) y cincuenta 

y tres metros con ochenta y nueve decímetros 

cuadrados (53,89 m²), respectivamente, acceso a 

vivienda en entreplanta con una superficie de nueve 

metros con treinta y seis decímetros cuadrados (9,36 

m²) y vivienda en entreplanta distribuida en varias 

habitaciones y dependencias con una supeficie total 

construida de ciento veintitrés metros con cuarenta 

y nueve decímetros cuadrados (123,49 m²). ---------  

Comprende una superficie total construida de 

doscientos treinta y un metros con ochenta y dos 

decímetros cuadrados (231,82 m²). -----------------  

REFERENCIA CATASTRAL. Segun se me indica es la 

numero 11191200UF7611N0001OJ y a requerimiento 

expreso de quien comparece obtengo por vía 

telemática, para su incorporación, Certificado 

Descriptivo y Gráfico con linderos y coordenadas 
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georreferenciadas vértices de la parcela catastral. 

Linda: por su frente con calle de su situación, 

derecha entrando y fond con Don Manuel Martin 

Estevez, e izquierda con zaguan, y caja de escaleras 

y Diego Garcia Rosso. -----------------------------  

CUOTA.- Se le asigna una cuota de participación 

en los gastos y elementos comúnes del edificio de 

veintiun enteros, con quientos ochenta y siete 

milésimas por ciento. -----------------------------  

VALOR MODIFICACIÓN OBRA NUEVA Y DIVISIÓN 

HORIZONTAL a efectos de la liquidación del impuesto: 

TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €). ------------------  

SEGUNDO.- SEGREGACIONES.- Una vez modificada la 

obra nueva y división horizontal se segrega del 

elemento horizontal número UNO, los locales 

comerciales que serán los elementos horizontales 

números ONCE y DOCE, resdistribuyendo la cuota del 

primero entre los tres elementos y quedando con las 

siguientes descripciónes: -------------------------  

A) SEGREGACIÓN UNO.- 



 

 

16 

 

ENTIDAD NÚMERO ONCE.- LOCAL COMERCIAL NÚMERO 

UNO-B.- Situado en planta baja del edificio, sito en 

Málaga, enclavado en la carretera de la Casa de la 

Misericordia, partido primero de la Vega de este 

término Av. Sor Teresa Prat, 87. ------------------  

Tiene su acceso directo desde calle Abul Beka. 

Se destina a local comercial distribuido 

interiormente en varias dependencias con una 

superficie total construida de cuarenta y cinco 

metros con ocho decímetros cuadrados (45,08 m²). --  

REFERENCIA CATASTRAL. Segun se me indica forma 

parte de la numero 11191200UF7611N0001OJ. ---------  

Linda teniendo como frente la calle por donde se 

accede calle Abul Beka, por su derecha entrando con 

pared que le separa del acceso independiente en 

planta baja de la FINCA NÚMERO UNO.- VIVIENDA TIPO 

DUPLEX y con muro del edifico que le separa del 

número 3 de la calle Abul Beka; por su izquierda 

entrando con ENTIDAD NÚMERO DOCE.- LOCAL COMERCIAL 

NÚMERO DOS-C y con muro que le separa de escaleras 

de distribución de plantas del edificio y por su 

fondo con muro del edificio que le separa del número 

85 de la Avenida Sor Teresa Prat. -----------------  

CUOTA.- cuatro con ciento noventa y ocho por 



 

 

 

 

 

17 

 

 

 

ciento (4,198 %).  

VALOR SEGREGACIÓN.- SESENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTE EUROS (67.620,00 €). -----------  

B) SEGREGACIÓN DOS.- 

ENTIDAD NÚMERO DOCE.- LOCAL COMERCIAL NÚMERO 

DOS-C.- Situado en planta baja del edificio, sito en 

Málaga, enclavado en la carretera de la Casa de la 

Misericordia, partido primero de la Vega de este 

término Av. Sor Teresa Prat, 87. ------------------  

Tiene su acceso directo desde Av. Sor Teresa 

Prat. ---------------------------------------------  

Se destina a loca comercial distribuido 

interiormente con una superficie total construida de 

cincuenta y tres metros con ochenta y nueve 

decímetros cuadrados (53,89 m²). ------------------  

REFERENCIA CATASTRAL. Segun se me indica forma 

parte de la numero 11191200UF7611N0001OJ. ---------  

Linda teniendo como frente Av. Sor Teresa Prat, 

por su derecha entrando con ENTIDAD NÚMERO ONCE.- 

LOCAL COMERCIAL NÚMERO UNO-B, por su izquierda 
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entrando con muro del edificio que le separa de 

Avenida Sor Teresa Prat, y por su fondo con pared 

que le separa de portal de acceso al edificio y 

escaleras de distribución de éste. ----------------  

CUOTA.- cinco con cero dieciocho por ciento 

(5,018 %). ----------------------------------------  

VALOR SEGREGACIÓN.- OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO EUROS (80.835,00 €). --------------  

C) RESTO DE FINCA MATRIZ. Una vez realizada las 

anteriores segregaciones la finca matriz queda con 

la siguiente descripción y linderos:  

FINCA NÚMERO UNO.- VIVIENDA TIPO DUPLEX situada 

en planta baja y entreplanta del edificio, sito en 

Málaga, enclavado en la carretera de la Casa de la 

Misericordia situado en Av. Sor Teresa Prat, 87. --  

Tiene su acceso independiente desde portal de 

acceso y escaleras que parten desde calle Abul Beka. 

Consta de dos plantas, baja y entreplanta: ----  

La planta baja se destina para acceso a la 

vivienda mediante portal y escaleras de acceso que 

desembocan en calle Abul Beka con una superficie 

construida de nueve metros con treinta y seis 

decímetros cuadrados (9,36 m²). -------------------  

La entreplanta (planta primera) se destina a 
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vivienda distribuida en varias habitaciones y 

dependencias con una superficie total construida de 

ciento veintitrés metros con cuarenta y nueve 

decímetros cuadrados (123,49 m²). -----------------  

La superficie total construida es la de ciento 

treinta y dos metros con ochenta y cinco decímetros 

cuadrados (132,85 m²). ----------------------------  

En planta baja linda teniendo como frente la 

calle Abul Beka, por su derecha entrando con muro 

del edifico que le separa del número 3 de la calle 

Abul Beka, por su izquierda entrando y fondo con 

pared que le separa de ENTIDAD NÚMERO ONCE.- LOCAL 

COMERCIAL NÚMERO UNO-B. ---------------------------  

En planta alta linda por su frente con vuelo 

sobre calle Abul Beka, por su derecha entrando con 

muro del edificio que le separa del número 3 de la 

calle Abul-Beka y por su fondo con muro del edificio 

que le separa del número 85 de la Avenida Sor. Teresa 

Prat y pared del edificio que le separa de portal de 

acceso al mismo. ----------------------------------  
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Esta vivienda tiene para su uso exclusivo y 

excluyente el patio al que se accede desde el portal 

de acceso de la vivienda, mediante puerta abierta en 

el pasillo del mismo y con una superficie aproximada 

de siete metros con veinticuatro decímetros 

cuadrados (7,24 m²). ------------------------------  

CUOTA.- doce con trescientos setenta y uno por 

ciento (12,371 %). --------------------------------  

VALOR RESTO DE FINCA MATRIZ.- CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS 

(199.275,00 €). -----------------------------------  

SEGUNDO.- DEPÓSITO PREVIO DEL LIBRO DEL 

EDIFICIO. Me indica el interesado no dispone de dicho 

Libro al haberse finalizado la obra con anterioridad 

a lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 8-2007, 

de 28 de Mayo, de Suelo (conforme a la interpretación 

dada a dicho artículo 19.1 por la Resolución Circular 

de la D.G.R.N. de 26 de Julio de 2007), lo que 

advierto expresamente. ----------------------------  

TERCERO.- Seguro decenal.- La innecesariedad de 

acreditar haber contratado los seguros de daño y/o 

caución conforme a lo dispuesto en la Ley 38/1999, 

de 05 de Noviembre, por haber sido ya construida 

hace más de diez años y no modificarse la volumetria 
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del edificio. -------------------------------------  

CUARTO.- Se solicita del Sr. Registrador de la 

Propiedad, la inscripción en los libros a su cargo 

de los extremos anteriormente expuestos. ----------  

PENÚLTIMA.- Los comparecientes me SOLICITAN la 

expresamente en este acto la remision por via 

telematica de copia autorizada de la presente 

escritura. ----------------------------------------  

FINAL.- Se solicita igualmente la inscripción 

total en el Registro de la Propiedad, en su caso 

parcial de la presente escritura; y la cancelación 

de toda carga o afección caducada o extinguida. ---  

Asimismo se me requiere por quien transmite o 

declara según interviene para que recoja en este 

instrumento las declaraciones que al efecto se 

realizan, una vez advertí, que dichas declaraciones 

se realizan bajo responsabilidad personal de quien 

la realiza a los efectos previstos en el artículo 

98.3 de la Ley 7/2.022, “de 08 de abril de residuos 

y suelos contaminados para una economía circular” y 
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hago constar a continuación: “Que sobre el suelo 

objeto de esta escritura NO se han desarrollado, ni 

se desarrollan actividades contaminantes o 

potencialmente contaminantes”. --------------------  

Informo y advierto expresamente sobre el alcance 

y las consecuencias de dicha declaración. ---------  

= = OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN = = 

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial, las derivadas del Impuesto Sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, e Incremento del Valor de los Terrenos 

de naturaleza urbana (Plus-valía), plazo de 

presentación y pago en el plazo de treinta días 

hábiles a contar desde el presente otorgamiento, la 

afección del bien transmitido al pago de dicho 

impuesto, y las responsabilidades en que se 

incurrirían en caso de no cumplir estas 

obligaciones. -------------------------------------  

De conformidad con el artículo 52 de la vigente 

ley 7/2.002, de 17 de Diciembre de Ordenación 

Urbanística de Andalucía, advierto, que en suelo no 

urbanizable están prohibidas las actuaciones que 

comporten un riesgo previsible y significativo, 

directo o indirecto, de inundación, erosión o 
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degradación del suelo; que en dicho suelo están 

prohibidas las parcelaciones urbanisticas; que las 

construcciones y edificaciones observaran las reglas 

establecidas al efecto en la Ley y en el planeamiento 

urbanístico, y que para autorizar e inscribir en el 

Registro de la Propiedad escrituras de declaración 

de obra nueva se estará a lo dispuesto en el articulo 

176.2 de la citada Ley. ---------------------------  

Asimismo de lo dispuesto en la Resolución de 14 

de febrero de 2007 de la Dirección General de 

Urbanismo que publica el Plan Especial de Protección 

del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes 

Protegidos de la provincia de Málaga en relación al 

artículo 185 de la referida Ley de Ordenación 

Urbanística de Andalucía que dispone la 

imprescriptibilidad de la potestad de protección de 

la legalidad urbanística. -------------------------  

- De las obligaciones y responsabilidades 

tributarias que incumben a las partes en su aspecto 

material, formal y sancionador y de las 
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consecuencias de toda índole que se derivarían de la 

inexactitud de sus declaraciones. -----------------  

- El que la referencia catastral, deberá 

figurar, respecto de las fincas urbanas, estando 

obligados los otorgantes acreditar al Notario la 

referencia catastral, haciendo constar que el 

incumplimiento de esta obligación se considera 

infracción tributaria simple, con multa de 6,01 a 

901,52 Euros. Asimismo el deber tramitar el cambio 

de titularidad catastral. -------------------------  

Este Despacho Notarial es el Responsable del 

tratamiento con la finalidad de estudiar su 

expediente, redactar el documento público y proceder 

a su otorgamiento, incorporación al protocolo y 

facturar. La base legal del tratamiento es el 

ejercicio de la fe pública notarial en virtud de la 

Ley del Notariado y la Ley de Jurisdicción Voluntaria 

15/2015 en los términos del artículo 6.1 e) del 

Reglamento Europeo de Protección de Datos 

2016/679.Cabe la base legal basada en una relación 

contractual. El tratamiento de datos es necesario 

para el otorgamiento del documento. Igualmente, se 

le informa que sus datos son tratados con la 

finalidad de dar cumplimiento legal a las 
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obligaciones de diligencia debida en materia de 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo que incluye identificación formal y, en 

su caso identificación de titularidad además de las 

restantes medidas establecidas en el capítulo II de 

la Ley 10/2010 en cuyo cumplimiento se realiza este 

tratamiento de datos personales de acuerdo con el 

artículo 6.1 c) del Reglamento Europeo 2016/679. 

Asímismo el notario actúa en calidad de encargado de 

tratamiento en relación al protocolo y documentación 

notarial cuyo Responsable de Tratamiento es la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 

con la finalidad de archivo de los documentos 

públicos del notariado y de colaboración de las 

Administraciones Públicas. Los datos de facturación 

se conservarán hasta que prescriban las obligaciones 

fiscales. En relación al protocolo y documentación 

notarial los datos se conservarán como archivo 

público de manera indefinida. Los datos relativos a 

la Ley 10/2010 se eliminarán transcurridos diez 
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años. ---------------------------------------------  

Esta oficina notarial tiene designado un 

Delegado de Protección de Datos: Bufete Moreno-

Torres, S.L.P dpd@bufetemorenotorres.com, 976301871 

en Paseo Pamplona nº1, 7ºA, 50004 Zaragoza. Los datos 

se comunicarán a las Administraciones Públicas, al 

Colegio Notarial o al Consejo General del Notariado 

cuando exista norma legal que lo ampare. Usted tiene 

reconocido el derecho de acceso, rectificación, 

supresión y portabilidad de sus datos, de limitación 

y oposición a su tratamiento, así como a no ser 

objeto de decisiones basadas únicamente en el 

tratamiento automatizado de sus datos, cuando 

procedan. Puede ejercitar sus derechos ante el 

Delegado de protección de datos aportando copia 

escaneada de su DNI dirigido a 

dpd@bufetemorenotorres.com. Le hacemos notar que 

respecto del protocolo y documentación notarial 

tales derechos tienen una serie de limitaciones por 

razón de su finalidad característica de archivo. Se 

le reconoce, igualmente, el derecho a poner una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección 

de datos como interesado. -------------------------  

Le leo por su elección la presente escritura una 
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vez ejercio el derecho que según le advertí tiene a 

hacerlo por sí, del que usa y enterado según dice 

por dicha lectura y por mis explicaciones verbales, 

manifiesta su conformidad, la aprueba y firma 

conmigo. ------------------------------------------  

De que el presente otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada y 

adecuada del otorgante y/o interviniente, de que su 

consentimiento ha sido libremente prestado y 

adecuado al ordenamiento juridico y de lo demás lo 

contenido en este instrumento público extendido en 

doce folios de papel timbrado de uso exclusivamente 

notarial, el presente, y los once anteriores 

correlativos en catorce folios de papel timbrado de 

uso exclusivamente notarial, el presente, y los 

trece anteriores correlativos en orden, de la misma 

serie, cuya expresión informática queda incorporada 

dentro del plazo reglamentario y bajo el mismo 

número, en el correspondiente protocolo electrónico, 

yo el Notario, Doy fe.= Sigue la firma de la Sra. 



 

 

28 

 

compareciente. Rubrica. Signado, firmado, rubricado 

y sellado. Antonio Jesus Laínez Casado de Amezúa. -  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 

 


